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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 
 

1. Nombre de la Minuta. 
 

Minuta Proyecto de Ley para la Reforma del Estado.  

2. Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, PRI. 

3. Fecha de presentación 14 de noviembre de 2006 

4. Fecha de aprobación por 
la colegisladora 

13 de febrero de 2007. 

5. Fecha de recepción  15 de febrero de 2007. 
 

6. Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

15 de febrero de 2007. 
 

7. Turno a Comisión. Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, 
con opinión de la Comisión Especial para la Reforma del Estado. 

8. Ampliación de turno 22 de febrero de 2007. La Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados amplió el turno a la Comisión de Gobernación 

9. Fecha de aprobación por 
las Comisiones Unidas 

13 de marzo de 2007. 

10. No. de expediente I/042/60 

 
II.- SINOPSIS DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Emprender una revisión sustantiva al marco legal y constitucional de los diferentes componentes de 
nuestro sistema político y privilegiar que el eje de la transformación de nuestro andamiaje 
constitucional sea el consenso entre las principales fuerzas políticas del país, con el concurso de la 
sociedad en su conjunto, a través de amplios esquemas de participación ciudadana.  

III.- SENTIDO DEL DICTAMEN 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES 

Los integrantes de las Comisiones de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de 
Gobernación, con opinión de la Comisión Especial para la Reforma del Estado de la Cámara de 
Diputados, al dictaminar la presente minuta, coincidieron con las propuestas hechas por la 
colegisladora, y resolvieron aprobar la minuta con las modificaciones a se enuncian a continuación: 

I. Del carácter de Ley o Decreto. Si bien es cierto que el cuerpo normativo dictaminado regula 
situaciones particulares de órganos o corporaciones, en un plazo determinado y para un fin 
específico, también lo es que ya existen una serie de conjuntos normativos en nuestro sistema 
jurídico, con estas mismas características a los que se les ha denominado Ley, como la Ley para el 
Diálogo, la Conciliación y la Paz digna en Chiapas; de igual manera en otros países han existido 
leyes para encauzar los procesos de reforma política como España o Argentina. Por lo que estas 
Comisiones mantienen el criterio de que se trata jerárquicamente de una Ley.  
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II. De la denominación. Por cuanto a la consideración de la denominación Reforma del Estado, es 
cierto que estrictamente no se trata de una reforma integral a todos los componentes del Estado 
Mexicano como territorio, población, sistema de gobierno y orden constitucional, también lo es que 
pretende reformar algunos de ellos dentro del todo, como pudiera ser el sistema de gobierno y 
nuestro andamiaje constitucional, amén de que el término reforma política se ha entendido con una 
orientación a la reforma electoral, estas comisiones dictaminadoras mantienen la denominación de 
Ley para la Reforma del Estado. 

Se modifica el artículo 1.- A efecto de lograr una mejor claridad en la propuesta, así como establecer 
el objeto de la Ley, estas comisiones dictaminadoras han decidido modificar este artículo dividiéndolo 
en dos párrafos. 

Modificaciones al artículo 3.- Con el objeto de lograr una participación paritaria de ambas Cámaras en 
la integración de la Comisión Ejecutiva de Negociación y Construcción de Acuerdos se incluye a la 
Comisión Especial para la Reforma del Estado de la Cámara de Diputados. 

Modifica el párrafo segundo de este artículo, a efecto de que la participación de los representantes 
del poder Ejecutivo Federal y de las presidencias de los partidos políticos nacionales sea potestativa. 

Se considera necesario agregar un párrafo tercero con el objetivo de incluir la participación de la 
representación del Poder Judicial. 

Modificaciones al artículo 4.- Se considera que la presidencia de la Comisión Ejecutiva recaerá 
únicamente en los presidentes de cada una de las Cámaras, por periodos de seis meses. Las 
presidencias de las comisiones de la Reforma del Estado de ambas Cámaras fungirán como 
vicepresidentes.  

La modificación a la fracción primera de este artículo busca hacerla congruente con el cambio 
realizado al artículo primero de la minuta, estableciendo como atribución de la Comisión Ejecutiva el 
conducir y coordinar el proceso nacional de diálogo, análisis, negociación y construcción de acuerdos 
para la concreción de la Reforma del Estado. 

Se modifica la fracción cuarta, a efecto de no contravenir la facultad de iniciativa establecida en el 
artículo 71 constitucional. 

Modificaciones al artículo 5.- Se invierte el orden de las subcomisiones con las que contará la 
Comisión Ejecutiva. 

Modificaciones al artículo 6. Se modifica la integración propuesta en la minuta, en el sentido de que 
los representantes de cada una de las cámaras que formen parte de esta Subcomisión sean 
integrantes de las comisiones ordinarias competentes, relacionadas con los temas de la Reforma del 
Estado. 

Se modifica el segundo párrafo de este artículo, para establecer las funciones de la Subcomisión de 
Consulta Publica. 

Modificaciones al artículo 7. Se aprobó una nueva redacción para el primer párrafo, en el que se 
incluye en la integración de la misma, a los presidentes de las comisiones ordinarias de ambas 
cámaras, relacionadas con los temas de la Reforma del Estado; al considerara que ello mejora los 
trabajos de esta Subcomisión y auxiliará en su oportunidad al proceso legislativo.  
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Modificaciones al artículo 8. Se considera necesario modificar la primera parte de este artículo 
substituyendo el que las decisiones y acuerdos se tomaran por votación de las dos terceras partes de 
los presentes, por el término del máximo de consenso posible de los presentes. 

Modificaciones al artículo 12. Se suprime el tema de reforma hacendaria marcado como el numero 
cinco en la minuta, por lo que se recorre en su orden el de garantías sociales. 

Modificación al artículo sexto transitorio. Se acordó que los gastos que deriven de la aplicación de la 
presente Ley corran a cargo del Presupuesto de Egresos del ejercicio 2007, asignado a la Cámara de 
Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 
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